RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, asociación de estudio y defensa de la naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.
MANIFIESTA:

* Que el pasado dos de abril se publica en el BOP,  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN
Respecto al  Plan de Participación Pública
El procedimiento urbanístico abierto por el Ayuntamiento del Valencia para la revisión de su Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) debe ir acompañado por un proceso de participación ciudadana tal y como lo contempla la legislación vigente. En ella se recogen los derechos de la ciudadanía que el promotor (en este caso el Ayuntamiento) debe respetar, y por los que deberán velar el resto de administraciones públicas.

A continuación evaluamos la forma en la que se han satisfecho estos derechos durante proceso de participación pública que se esta llevando a cabo en la revisión del PGOU de valencia:

a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como los electrónicos, cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de planes, programas o disposiciones de carácter general, o, en su caso, de su modificación o de su revisión, y porque la información pertinente sobre dichas propuestas sea inteligible y se ponga a disposición del público, incluida la relativa al derecho a la participación en los procesos decisorios y a la Administración pública competente a la que se pueden presentar comentarios o formular alegaciones.

De este punto destacamos diferentes incumplimientos:

1. Los avisos no han llegado a todo el público o personas interesadas, destacando entre otros el caso de la asociación Per l’Horta, cuyo compromiso con la protección de uno de los entornos más singulares de la ciudad ha quedado más que patente a través de la labor realizada en los últimos 10 años.

2. La página web puesta a disposición del público se ha mostrado como una herramienta ineficaz a la hora de descargarse la documentación que en ella se ha habilitado, por lo que todos los interesados hemos tenido que dirigirnos al ayuntamiento a solicitar el material en CD.

3. Por último haremos mención al funcionamiento de las mesas sectoriales, único método de comunicación que a priori podría posibilitar algo de participación pública. En este caso son numerosas las deficiencias destacables: desde una ausencia flagrante de difusión de las convocatorias (que tenían como consecuencia que allí se presentase una escasa representación de la ciudadanía y si por contra una amplia representación de personas relacionadas con el poder), que se realizasen en días vísperas de fiesta (30 de Abril), que consistiesen en una mera conferencia de los ponentes elegidos por el promotor (que incluso tenían la desfachatez de mostrar una completa falta de sensibilidad por importantes temas territoriales) y en definitiva, sin que existiese la mas mínima posibilidad retroalimentación a partir de las opiniones de la escasa  representación ciudadana presente que no podía más que abandonar la sala con frustración y enfado.

b)  El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, programa o disposición de carácter general.

Analizamos a continuación los acontecimientos relacionados con este punto:

1. Aquí la ley dice claramente que el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) no puede limitarse a un simple procedimiento formal cuando el plan ya esta completamente redactado, acabado y básicamente cerrado, sino que debe basarse en una amplia participación  “desde el inicio del proceso de la toma de decisiones y de forma continuada” (tal y como se indica en el propio documento del plan de participación del PGOU). De hecho, la participación ciudadana debería haberse iniciado ya desde el mismo momento en que se decide revisar el plan, pudiendo así contribuir a la definición de los estudios previos necesarios y las metodologías a utilizar (entre ellas la de participación). De ninguna manera se puede aceptar como participación efectiva la apresurada y poco accesible exposición pública de 45 días de toda la documentación preliminar del PGOU, sino que debería incluir el proceso que se inicia con la, y todo el tiempo de elaboración del documento preliminar. 

En realidad, las decisiones fundamentales del plan (objetivos, prioridades, alternativas) han sido tomadas en el más absoluto secretismo, y previamente a la exposición pública, por los redactores del plan con la única audiencia de los intereses o personas que se consideró conveniente incorporar por parte de los mismos. Entre ellos se incluyen otras administraciones con proyección territorial, fundamentalmente el puerto autónomo de valencia  (con su grave afección al litoral y al parque natural de la albufera); y la Conselleria de Infraestructuras (con la reserva de espacio para ejecutar la tupida red de nuevas carreteras con que nos amenaza). Es decir, que ha sido un proceso realizado completamente al margen de la participación ciudadana, con una voluntad expresa de ocultar toda la información sobre la marcha de los trabajos del plan.

En conclusión, mientras que el procedimiento previsto para una EAE exige la participación ciudadana desde el principio del proceso de elaboración del plan, la interpretación de nuestro gobierno municipal la ha reducido al procedimiento mínimo legal existente antes de la entrada en vigor de la ley 9/2006: la exposición pública de un documento prácticamente cerrado, como suele hacerse con muchos proyectos de obra pública que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  La  presentada como “versión preliminar del PGOU ya marca objetivos, prioridades y proyectos de actuaciones, sin considerar ni dejar espacio para otras posibles actuaciones alternativas. En realidad, nadie ignora que este documento va a corresponder básicamente con el plan definitivo, dado el escaso interés del gobierno municipal por dejar espacio al debate público y a la participación. 

2. Además, se puede considerar que la consulta es totalmente insuficiente, puesto que el único mecanismo articulado como vía de aportación de comentarios y valoraciones por parte de la ciudadanía (a parte del ya antiguo método de alegaciones) es un apartado en blanco en la página web, así como la encuesta de preferencias paisajísticas que analizaremos en un nuevo artículo centrado en el estudio de paisaje pero que podemos avanzar su manifiesta ineficacia.

c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la participación pública.

Llegados a esta fase del análisis, podemos avanzar que al no haber existido una participación pública efectiva, no se pueden esperar resultados y por tanto el Plan no puede ser afectado por la participación ciudadana.

d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al proceso de participación pública.

En éste último punto podemos reforzar la constatación de la ineficacia del procedimiento ya que tenemos que ser nosotros los que mediante este artículo recopilemos y difundamos los acontecimientos acaecidos, mientras que el Ayuntamiento no se ha dignado ni a poner a disposición pública las actas de las Sesiones de Exposición pública. Pensamos, sarcásticamente, que puede ser debido a que se considere allí en realidad no pasó nada interesante porque la sociedad no tiene capacidad de abordar estos temas, pero lo que realmente pudimos constatar fue la inoperancia del equipo de técnicos que están llevando a cabo el proceso urbanístico, así como su falta de sensibilidad con los problemas de la ciudadania).

Por tanto, esta muy bien que la participación ciudadana se proponga como una meta para la ciudad de Valencia y así lo declaren las diferentes instituciones constituidas para promoverla (FUNDACIÓN COMUNIDAD VALENCIANA-REGION EUROPEA, Centro de Estrategias y Desarrollo de Valencia (CEyD), VALENCIA INNOVA), las cuales suponen un ingente coste económico para las arcas públicas, pero a la hora de llevarlo a la práctica hace falta un poco más de profesionalidad, o mejor dicho, que las palabras se conviertan en hechos y se pueda apreciar una voluntad real de contar con la ciudadanía a la hora de planificar nuestro desarrollo territorial.

Pero, nada más lejos de la realidad, estamos estancados de lleno en una sociedad donde las instituciones deciden por las personas.

En conclusión, mientras que el procedimiento previsto para una EAE exige la participación ciudadana desde el principio del proceso de elaboración del Plan, la interpretación de nuestro Gobierno Municipal la ha reducido al procedimiento mínimo legal existente antes de la entrada en vigor de la Ley 9/2006: la exposición pública de un documento prácticamente cerrado, como suele hacerse con muchos proyectos de obra pública que deben someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. La presentada como “Versión Preliminar” del PGOU ya marca objetivos, prioridades y proyectos de actuaciones, sin considerar ni dejar espacio para otras posibles actuaciones alternativas. En realidad, nadie ignora que este documento va a corresponder básicamente con el plan definitivo, dado el escaso interés del Gobierno municipal por dejar espacio al debate público y a la participación.

Es por ello que SOLICITAMOS:

1st. Que se declare invalido el Plan de Participación propuesto por el Ayuntamineto de Valencia y se elabore uno nuevo que permita una “participación efectiva” del público interesado.

2nd. Para ello, debido que en la sociedad valenciana no existe una cultura participativa y no existe experiencia en procesos de participación, debería atenderse con mucho cuidado al diseño de éste proceso, resultando conveniente que el equipo técnico sea capaz de abordar una tarea propia de las ciencias sociales.

3rd. Que se cuente con la participación del público interesado desde el propio diseño del Plan y así se asegure:

a. Que no haya olvidos en la inclusión de las personas interesadas

b. Que los mecanismos de participación sean adecuados para tratar los diversos asuntos relativos al Plan

c. Que se ponga a disposición pública toda la información necesaria para una adecuada valoración de las cualidades ambientales y paisajísticas del territorio

d. Que se establezcan los instrumentos de divulgación necesarios

e. Que se defina debidamente como se incorporaran a las decisiones los resultados obtenidos del proceso de participación,

f. Que, finalmente, “se informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los que se basen dichas decisiones” de una forma totalmente transparente intentando llegar a acuerdos mutuos como forma democrática de avanzar en el desarrollo sostenible y para definir las condiciones de un entorno que facilite la calidad de vida.

4th. Que se establezca un periodo de participación acorde con la envergadura del instrumento de planeamiento y sus estudios previos a abordar que permita expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones, en cada una de las diferentes fases del estudio:

a. Caracterización

b. Valoración

c. Fijación de objetivo

d. Definición de las medidas y acciones de mejora

e. Que se llegue a un compromiso sobre la forma en que El Promotor

5th. Que se destinen los recursos adecuados para un proceso de estas características que, por su complejidad, requiere de un enfoque multidisciplinar y desde numerosos intereses y por tanto requerirá la participación de un importante número de personas. En este punto se considera que organizaciones sociales que tienen una trayectoria en la preocupación y el cuidado del entorno deberían servir de centros de reflexión a potenciar como importantes interlocutores a la hora de defender las expectativas de la sociedad a este respecto

6th. Y por último hacer hincapié en los tres postulados establecidos por el Convenio de Aarhus respecto de los derechos de la ciudadanía en materia medioambiental:

a. Acceso a la información relevante

b. Estar legitimados para participar en los procesos de toma de decisiones de carácter ambiental

c. Tener acceso a la justicia cuando tales derechos les sean negado.

Animando a que el órgano Promotor apueste decididamente por atender a los dos primeros, que sin duda permiten una mayor eficiencia y eficacia en el funcionamiento de la sociedad y posibilita experiencias de convivencia muy productivas y creativas.

Valencia 26 de mayo de dos ocho.

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

